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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE

56 MADRID NÚMERO 14

EDICTO

Doña Isabel Segura Millán, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de instruc-
ción número 45 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 672 de 2014 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a don Diego Jiménez López de los hechos que han ori-
ginado estas actuaciones, con declaración de costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado para ante la ilustrísima Audiencia Provincial de
Madrid en el plazo de cinco días desde su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a doña Barbara Chyziak, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 18 de diciembre de 2015.—La letrada de la Administración de Justicia (firmado).

(03/37.926/15)
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